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RESOLUCTON No. 91-2-1-1- 

JUAN TRUJILLO BUSTAMANTE 

INTENDENTE DE COMPANÑTAS DE GUAYAQUIL y 

CONSIDERANDO 

QUE el 20 de noviembre de 1990 se ha otorgado ante 
el Notario Décimo Quinto del Cantón Guayaquil, doctor 
Miguel Vernaza Requena la escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de la Compañía 
DISTRIBUIDORA DE MADERAS CONTRACHAPADAS C.A. DISMAC; 

QUE el doctor Raúl Lebed Sigal1l, en su calidad de 
Presidente de la compañia. con el patrocinio del doctor 
Aifonso Trujillo Bustamante, ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 
presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento «de Inspección y Control ha 
presentado el informe favorable No. 90-2373-TA del 5 de 

noviembre de 1990; 

QUE el Departamento Juridico mediante' oficio No. 
SC-DIJ-CA-91-079 del 11 de epero de 1991 ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el 

señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones 
Nos. ADM-390108 de 2 de marzo de 1990; ANM-89277 de 12 de 

septiembre «de 1989; y, ADM-90098 de 23 de febrero de 
1990; 

RESUELVE 

ARTICULO  PRIMERO.-=- APROBAR: a) el aumento de 

capital de DISTRIBUIDORA DE MADERAS CONTRACHAPADAS C.A. 

DISMAC por CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES dividido 

en CINCUENTA Y CINCO MIL acciones de UN MIL SUCRES cada 

una; y, b) la reforma de estatutos constantes en la 

referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO .- DISPONER que el Notario Décimo 

Quinto del cantón Guayaquil al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba, tome nota del conteni 
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.. ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador 
eimencansidcde? > «canten ¡Guayaquil : a) inscriba la referida 

aanTá then pÚpLi ca, . junto con la presente Resolución, 
ARS > E a de dicha escritura y devuelva las 

a htes toh razón de la inscripción que se ordena; 
-Y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas 
en la Ley de Registro. 

OL ap? e =oitatra aidiouloan? el me oparstoio ol ah :to- A:01_ 9% 
ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Primero 

- dslovaniónoónuay 291 PRL. mgteral arena lamaierig,de la 
escritura pública del 17 de enero de 1977? por la cual se 

_aai asonotidamó La cómo a a rra zar Due, ha o toroEdo a 
aumentar el capital y a reformar sus estatutos mediante 

- avoralimest burdel apllbridaa ¿Iqurev ge -PAUODIPP Re presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

.“inslqro [timnota! roberdaimer 12 -.orm y 1tteror aotmato 
- ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura pública se publique, por una. vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en. el -dómicilio 
RP ds Pojgiiia. Un ejemplar de la publicación 
deberá, e! entregarse a este Despacho. ul 

. NO y dir Pa la * 
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PS melva el expediente. a de 
- 24 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada an > Ya Suitrintgh7 
dencia de Compañias, en Guayaquil, a : 

    
Or. Juan Trujillo Bustamante 

¿ss INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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Queúa inscrita esta Resolución de fojas 4.094 a 4.095, ná_ 

mero 1.381 del Registro Mercantil y anotada bajo el nfime
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Se tomb nota de lo ordenado en la Resolución anterior a foja 1.729 

del Registro Mercantil. de 1.977" y 28.165 del mismo Registre    
   1.978 *; 4 y 1.529 del propia Registro de 1.909, ax margen e las ins_, 
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